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mbre+De+2016   

 
Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 
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Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 
Ilustración 3 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 4 (cuatro) 
comentarios:   
 

1. Fecha recepción: 30 de diciembre de 2016 
Hora: 9:37  
Remitente: Pardo Hernandez, Juan Carlos, Enel Colombia  
Correo electrónico: juan.pardo@enel.com  

 
Doctor 
GERMAN ARCE ZAPATA 
Ministro de Energía 
Ministerio de Minas y Energía 
Calle 43 No. 57-31 CAN  
Ciudad 
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Asunto: Proyecto de Resolución “Por la cual se adopta el Plan Transitorio de 
Abastecimiento de Gas Natural” 

Respetado Doctor Arce: 

Acompañamos y consideramos apropiada la decisión del Ministerio de adoptar los proyectos de 
infraestructura propuestos por la UPME en el Plan Transitorio de Abastecimiento de Gas Natural, 
cuyo desarrollo vemos alineado con los objetivos de garantizar la seguridad en el abastecimiento y 
la confiabilidad del servicio en los sectores de gas natural y eléctrico. 

Destacamos la importancia que tendrá para el país la construcción de una nueva planta de 
regasificación como nuevo mecanismo de oferta de gas natural, sector en el cual el panorama de 
descubrimiento de nuevas reservas internas y el desarrollo de gas comercializable en el corto y 
mediano plazo es algo incierto. De igual manera dicha terminal, podrá traer beneficios sobre la 
generación de energía eléctrica al permitir de manera flexible la sustitución de líquidos y en situación 
extremas climatológicas afectar de manera positiva los precios del mercado. 

Es de vital importancia que la Comisión de  Regulación de Energía y Gas de manera oportuna y con 
la debida participación y aportes de los diferentes sectores de la oferta y la demanda,  diseñe un 
marco regulatorio a través del cual se definan los mecanismos abiertos y competitivos para la 
participación de los agentes interesados en la construcción de estas necesidades de infraestructura, 
así como el desarrollo regulatorio transparente, de pública información y que genere competencia 
para la oferta y demanda en los sectores que se beneficien y busquen el acceso a esta infraestructura 
bajo parámetros y principios de igualdad y eficiencia. 

Esperamos que los comentarios y sugerencias planteados sean tenidos en cuenta por el 
Ministerio,  y así aportar desde nuestra visión y participación en los mercados de energía y gas 
natural, en la definición de políticas y directrices regulatorias que resulten en mayor transparencia y 
apertura del mercado del gas natural. 

Quedamos atentos para cualquier aclaración al respecto. 

 Cordial saludo. 

 EMGESA 

 
2.       Fecha recepción: 30 de diciembre de 2016 

Hora: 9:37  
Remitente: Pardo Hernandez, Juan Carlos, Enel Colombia  
Correo electrónico: juan.pardo@enel.com  
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3.       Fecha recepción: 30 de diciembre de 2016 
Hora: 16:57  
Remitente: Diego Parra  
Correo electrónico:  dparra@naturgas.com.co  
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4.       Fecha recepción: 30 de diciembre de 2016 
Hora: 12:04  
Remitente: George Alexander Prieto Carranza 
Correo electrónico:  george.prieto@tgi.com.co  
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Fecha de elaboracion del informe : 4 de Enero de 2017 
 
 
 
 
LUISA FERNANDDAA HURTADO BERNAL 
Coordinadora (E) Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                         
Aprobo: Luisa Fernanda Hurtado Bernal.  


